RES. 2518/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2014-17-1-0008048, Ent. N° 3543/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública No. 6/002/2014, convocada para Obras de refacción (diseño, construcción y suministro ) del edificio situado en la esquina de Buenos Aires y Alzáibar, Departamento de Montevideo, contrato ” llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 12/11/14, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 13.925.913,oo impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente; 
                                           2) que, por Resolución Ministerial No. 1415/2014 de fecha 24/11/14, se adjudicó la licitación de referencia, a la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) por un total de $ 13:925.913, y la Contadora Auditora, con fecha 08/12/2014, intervino preventivamente el gasto; 
                                      3) que en la oportunidad, se remite:

3.1) Informe de la Asesoría Técnica Área Notarial de fecha 25 de mayo de 2017, expresando que: a)  la empresa adjudicataria, no cumplió con los plazos establecidos en el artículo 16.5 Sección II PCP, en cuanto a la presentación del Proyecto Ejecutivo Visado y en consecuencia, tampoco respecto a la firma del contrato de construcción; b)  la empresa presentó en su oportunidad garantía bancaria de cumplimiento de contrato solicitada en el Pliego, la cual venció el 23/12/2015; c) el Artículo 3.2 Sección II del Pliego, establece que el plazo de construcción de obra máximo es de 180 días calendarios (contados a partir Acta de Inicio de Obras), y un plazo total de 300 días calendarios hasta la firma de la recepción definitiva, incluyendo obras y obtención de habilitaciones; d) los Artículos 14 y 33.1 Sección III del PCP, establecen un plazo de garantía de 180 días a partir de la recepción Provisoria, prorrogable automáticamente hasta la firma del Acta de recepción definitiva; e) surge de la propuesta de la empresa, que ofertó realizar las obras en un plazo máximo de 180 días corridos y un total de 300 días corridos;
3.2) que por Resolución Ministerial No. 839/2017 de fecha 16/06/2017, se autoriza a la Asesoría Técnica Notarial a:

3.2.1) suscribir el contrato de construcción con la empresa Vivamat S.A., aceptándose el Proyecto Ejecutivo Visado presentado fuera de plazo; 

3.2.2) recibir nueva garantía de cumplimiento de contrato, y

3.2.3) estipular en el contrato de construcción, que el plazo máximo de mantenimiento será de 120 días calendario, a partir de la recepción Provisoria; 

4) que la División Programación Financiera de fecha 21/06/2017, informa que la previsión financiera en 2017, es por un total de        $ 13.925.913, adjuntándose la constancia de afectación de crédito por el monto referido;

5)  que consta Documentos de Afectación Nos. 907 y 908 de fechas 30/06/17, por los importes de $ 1.636.798,oo y                         $ 12.289.115,oo con cargo al Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 717, Objeto Gasto 381; 

6) que la Contadora Auditora con fecha 04/07/2017, expresa que corresponde el envío al Tribunal de Cuentas para su consideración, en virtud de que cambiaron condiciones, una vez adjudicado e intervenido;
CONSIDERANDO: 1) que de las nuevas actuaciones surge que la empresa adjudicataria ha incumplido lo exigido en el Pliego de Condiciones en materia de plazos (artículo 16.5 Sección II PCP) en cuanto a la presentación del Proyecto Ejecutivo Visado;

                                             2) que en tal sentido, dicho artículo establece “a partir de la fecha de notificación de la Resolución de adjudicación, el adjudicatario dispondrá de los siguientes plazos, no acumulables, de hasta: a) 30 días para ingresar el Proyecto Ejecutivo ajustado a las observaciones de que hubiera sido objeto durante el proceso de adjudicación; b) 60 días para obtener el Acta de visado del Proyecto Ejecutivo. Dentro de este plazo la empresa deberá cumplir con lo dispuesto en la Sección para el Proceso de Visado y c) 120 días para la firma del contrato de obra…”;

                                             3) que asimismo, la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) tampoco ha procedido al presente, a la firma del correspondiente contrato de construcción, siendo que la Resolución de adjudicación es de fecha 24/11/14;

                                            4) que, por tanto, la Administración deberá evaluar la aplicación de lo establecido en la Cláusula 16.6  de la Sección II y las eventuales sanciones por incumplimiento previstas en la cláusula 19 de la Sección III;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 24 de noviembre de 2014;
2) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 a 3;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4;
4)  Comunicar a la Contadora Auditora;
5)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

CLC

